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ASUNTO 

 
Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de seguir adelante la ejecución advertido 
que venció en silenció el término de traslado de la demanda1.  

 
2. ANTECEDENTES 

 
La parte ejecutante, formuló demanda ejecutiva procurando el pago la sentencia 
proferida por este Despacho Judicial el 18 de marzo de 2021, decisión debidamente 
ejecutoriada el 14 de abril de 20212. 
 
El mandamiento ejecutivo se libró en los siguientes términos /Archivo PDF ‘004’ del 
expediente digital/: 
 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del señor ÁLVARO 

URIEL CUBIDES RODRÍGUEZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, en los siguientes términos: 
 
 Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL 

OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($32.322.084), por concepto de 
capital. 
 

 Por la suma de OCHOCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($812.663), por concepto de intereses moratorios a la tasa 
DTF. 
 

 Por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($5.654.526), por concepto 
de intereses moratorios a la tasa comercial. 
 

 Por las sumas que se causen por concepto de diferencias en las mesadas e 
intereses moratorios causados desde el 22 de septiembre de 2022, hasta la 
fecha del pago total de la obligación.” 

 
 

                                                           

1 Ver informe Secretarial PDF “006 InformeSecretarial”. 
2 Conforme indica constancia secretarial visible en PDF 001 p. 59 C1. 
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Notificado el mandamiento de pago mediante mensaje de datos enviado por correo 
electrónico /Archivo PDF ‘005’ del expediente digital/ y cumplidos los diez días para 
presentar excepciones, la entidad ejecutada no efectuó pronunciamiento alguno3.   
 

3. CONSIDERACIONES 
 
3.1. En el trámite de proceso ejecutivo ante el supuesto en el cual la parte ejecutada 
no presente excepciones dentro del término de diez previsto para el efecto en el 
numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso, el inciso segundo 
del artículo 440 ejusdem, dispone que “el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, (…) seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Preceptiva en atención a la cual se dispondrá en consecuencia, sin embargo, a pesar 
que dispone la condena en costas ha sido criterio reiterado del Despacho acoger el 
criterio subjetivo en la imposición de éstas, de modo que, al no haberse detectado 
mala fe o maniobras dilatorias de la parte ejecutada, el Juzgado se abstiene de 
imponer condena especial por ese concepto. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del señor ÁLVARO URIEL 
CUBIDES RODRÍGUEZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN– FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
SEGUNDO: Sin costas  
 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes para que LIQUIDEN EL CRÉDITO de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  
JUEZ 

 

                                                           

3 Ver informe Secretarial PDF “006 InformeSecretarial”. 
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1. ANTECEDENTES 

 
1.1.- La parte ejecutante, allega memorial por advertido que las medidas cautelares 
no han sido fructíferas, solicita se insista a las entidades bancarias el cumplimiento 
de la medida cautelar decretada “(…) advirtiéndole que por tratarse de un proceso 
donde se ejecuta una sentencia de carácter laboral, debe dar cumplimiento inmediato 
a la orden impartida, e igualmente se le requiera en el mismo oficio, para que, en el 
caso de no proceder la solicitud, por ser una cuenta inembargable, remita 
certificación que acredite y sustente tal situación, lo anterior, disponiendo aplicar la 
excepción legal a la regla de inembargabilidad, prevista por la Corte Constitucional 
en las Sentencias C-354/97, C-546/02, C566/03, C-1154 de 2008, consistentes en 
la procedencia del embargo cuando se pretenda el pago se Sentencias Judiciales (…) 
DECRETESE la medida cautelar de embargo y retención, respecto de los dineros que 
se encuentren depositados a nombre del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO administrados por FIDUPREVISORA S.A, provenientes 
del Presupuesto General de la Nación y del Sistema General de Participaciones, 
haciéndole saber a las entidades financieras que la medida de embargo de las cuentas 
que tenga la ejecutada y que manejan recursos de naturaleza inembargable, son 
objeto de la medida cautelar”1. Secuencia en la cual denuncia diversas cuentas de las 
siguientes entidades bancarias Banco Davivienda, Banco Popular, Banco Agrario, 
Banco BBVA y Banco de Occidente.  
 
1.2.- Librados los oficios correspondientes, en respuesta algunas de las entidades 
bancarias han indicado que los recursos que figuran en sus cuentas a nombre del 
demandado están incorporados en el Presupuesto General de la Nación, razón por la 
cual gozan de la protección de inembargabilidad2. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- En cuanto a la alegada inembargabilidad de los recursos del FOMAG, es de 
indicar que por regla general y por disposición constitucional los bienes y recursos 
públicos son inembargables, pues el artículo 63 de la Constitución Política indica 
que “Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 
grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y 
los demás bienes que determine la Ley, son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables.”. 
 

                                                           
1 Archivo PDF ‘021’ del C2. 
2
 Archivo PDF ‘016, 017’ del C2 
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A su turno, el Legislador ha extendido la inembargabilidad de los bienes y recursos 
públicos a otros eventos tales como: en el artículo 16 de la Ley 38 de 19893, dispuso 
la inembargabilidad de las rentas y recursos incorporados en el Presupuesto General 
de la Nación; en el artículo 21 del Decreto 28 de 20084 dispuso la inembargabilidad 
de los recursos del Sistema General de Participaciones; entretanto, en el artículo 25 
de la Ley 1751 de 20155 determinó la inembargabilidad de los recursos públicos que 
financian la salud.  
 
Con todo, por vía jurisprudencial, la Corte Constitucional ha establecido ciertas 
excepciones al principio de inembargabilidad que cobija al Estado, régimen de 
excepción al que el Consejo de Estado ha otorgado vigencia actual, bajo la 
consideración sustancial que las disposiciones del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y del Código General del Proceso 
presentan un contenido normativo similar al que ya fue analizado por la Guardiana 
de la Constitución al fijar estas reglas, por lo que “dicho criterio jurisprudencial se 
mantiene incólume y resulta vinculante, incluso, en vigencia de estas últimas 
normativas”6. 
 
En sentencia C-1154 de 2008 se precisó que aunque “el Legislador ha adoptado 
como regla general la inembargabilidad de los recursos públicos consagrados en el 
Presupuesto General de la Nación (…) ante la necesidad de armonizar esa cláusula 
con los demás principios y derechos reconocidos en la Constitución, la 
jurisprudencia ha fijado algunas reglas de excepción, pues no puede perderse de 
vista que el postulado de la prevalencia del interés general también comprende el 
deber de proteger y asegurar la efectividad de los derechos fundamentales de cada 
persona individualmente considerada. La primera excepción tiene que ver con la 
necesidad de satisfacer créditos u obligaciones de origen laboral con miras a 
efectivizar el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas; La segunda regla de 
excepción tiene que ver con el pago de sentencias judiciales para garantizar la 
seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en dichas providencias; 
y la tercera excepción a la cláusula de inembargabilidad del Presupuesto General de 
la Nación, se origina en los títulos emanados del Estado que reconocen una 
obligación clara, expresa y exigible.” 
 
A su turno, mediante sentencia C-313 de 2014, se determinó que “la 
inembargabilidad no opera como una regla, sino como un principio y, por ende, no 
tiene carácter absoluto, debiendo entonces atenderse al momento de la aplicación del 
precepto sentado por la jurisprudencia en materia de excepciones al mandato que 
excluye respecto de los caudales de la salud la medida cautelar.”. 
 
Incluso en Sentencia C-543 de 2013, se surtieron las siguientes valoraciones sobre 
la aplicación del principio de inembargabilidad: 
 

“Por su parte, la Corte Constitucional, al fijar el contenido y alcance del artículo 
63 sobre el tema en discusión, ha sostenido que el principio de 
inembargabilidad es una garantía que se hace necesario preservar y defender, 
con el fin de proteger los recursos financieros del Estado, en particular, los 
destinados a cubrir las necesidades esenciales de la población. Esto, por cuanto 
si se permitiera el embargo de todos los recursos y bienes públicos (i) el Estado 
se expondría a una parálisis financiera para realizar el cometido de sus fines 

                                                           
3 Por la cual se crea el Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la Nación. 
4 Por medio del cual se define la estrategia de monitoreo, seguimiento y control integral al gasto que se 
realice con recursos del Sistema General de Participaciones. 
5 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones. 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A. Consejera 
ponente: MARÍA ADRIANA MARÍN Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Radicación número: 05001-23-33-000-2021-01349-01 (67770). 
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esenciales, y (ii) se desconocería el principio de la prevalencia del interés 
general frente al particular, el artículo 1 y el preámbulo de la Carta Superior7. 
 
Sin embargo, contempló excepciones a la regla general para armonizar el 
principio de inembargabilidad de recursos públicos con otros principios, 
valores y derechos constitucionales, entre los que se encuentran, la dignidad 
humana, la vigencia de un orden justo y el derecho al trabajo. Éstas son: 
 
(i) Satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral con el fin de hacer 
efectivo el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas8. 
 
(ii) Pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y la 
realización de los derechos en ellas contenidos9 . 
 
(iii) Títulos emanados del Estado que reconocen una obligación clara, expresa 
y exigible10. 
 
(iv) Las anteriores excepciones son aplicables respecto de los recursos del SGP, 
siempre y cuando las obligaciones reclamadas tuvieran como fuente alguna de 
las actividades a las cuales estaban destinados dichos recursos (educación, 
salud, agua potable y saneamiento básicos)11. 
 
Esta posición ha sido reiterada por la Corporación, sin que haya declarado la 
inexequibilidad de las normas referentes a la inembargabilidad de bienes y 
recursos públicos12, como lo pretende el actor. 
 

En atención a esta doctrina constitucional, el Consejo de Estado ha precisado las 
excepciones al principio de inembargabilidad que como regla cobija a los recursos 
públicos, las cuales predica frente a los siguientes créditos u obligaciones: 
 

“i) de origen laboral, con miras a efectivizar el derecho al trabajo en 
condiciones dignas y justas13; ii) aquellos contenidos en sentencias judiciales, 
para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos 
en dichas providencias14; iii) los que provienen de títulos emanados del Estado 
que contengan obligaciones claras, expresas y exigibles15; y iv) los recursos de 
destinación específica como los provenientes del Sistema General de 
Participaciones, siempre y cuando las obligaciones reclamadas tengan como 

                                                           
7 Corte Constitucional, sentencia C-546 de 1992. Magistrados Ponentes: Ciro Angarita Barón y Alejandro 
Martínez Caballero. 
8 C-546 de 1992. 
9 En la sentencia C-354 de 1997 (Antonio Barrera Carbonell), se expuso que, aunque el principio general 
de inembargabilidad que consagraba la norma acusada resultaba ajustada a la Constitución. Precisó que 
tratándose de los créditos a cargo del Estado, bien sean que consten en sentencias o en otros títulos 
legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que indica la norma acusada y que 
transcurridos 18 meses después de que ellos sean exigibles, es posible adelantar ejecución, con embargo 
de recursos del presupuesto -en primer lugar los destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando 
se trate de esta clase de títulos- y sobre los bienes de las entidades u órganos respectivos. 
10 La sentencia C-103 de 1994 (Jorge Arango Mejía), se estableció una segunda excepción a la 
inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación, así: para hacer efectiva una obligación que conste 
en un acto administrativo que preste mérito ejecutivo, esto es, que sea expresa, clara y exigible, procederá 
la ejecución después de los diez y ocho (18) meses. 
11 C-793 de 2002. M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
12 La línea jurisprudencial que desarrolla lo atinente al principio de inembargabilidad de los bienes y 
recursos públicos como sus excepciones está compuesta, principalmente, por las siguientes sentencias: 
C-546 de 1992, C-013, C-017, C-107, C-337, C-555 de 1993, C-103 y C-263 de 1994, C-354 y C-402 de 1997, 
T-531 de 1999, C-427 de 2002, T-539 de 2002, C-793 de 2002, C-566, C-871 y C-1064 de 2003, C-192 de 
2005, C-1154 de 2008 y C-539 de 2010. 
13 Criterio establecido en la sentencia C-546 de 1992 y reiterado en las sentencias C-013 de 1993, C-017 de 
1993, C-337 de 1993, C-103 de 1994, C-263 de 1994, T-025 de 1995, T.262 de 1997, C-354 de 1997, C-402 
de 1997, T-531 de 1999, T-539 de 2002, C-793 de 2002, C-566 de 2003, C-1064 de 2003 y T-1195 de 2004. 
14 Excepción desarrollada primigeniamente en la sentencia C-354 de 1997 y reiterada en las sentencias C-
402 de 1997, T-531 de 1999, T-539 de 2002, C-793 de 2002 y C-192 de 2005. 
15 Postura asumida inicialmente en sentencias C-103 de 1994 y C-354 de 1997, con reiteración en las 
sentencias C-402 de 1997, T-531 de 1999, C-793 de 2002 y C-566 de 2003. 
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fuente alguna de las actividades a las cuales estaban destinados dichos recursos 
(educación, salud, agua potable y saneamiento básico)16.”17 (se resalta) 

 
Con todo, a partir de lo dispuesto en el artículo 2.8.1.6.1.118 del Decreto 1068 de 
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, el órgano de cierre de esta jurisdicción consideró que 
dicha normativa determinó los límites de la inembargabilidad de los recursos 
públicos de la siguiente manera19: 
 

“a. La prohibición del parágrafo 2 del artículo 195 del CPACA se refiere a los 
rubros del presupuesto destinados al pago de sentencias y conciliaciones y al 
Fondo de Contingencias. 
 
b. También son inembargables las cuentas corrientes abiertas exclusivamente 
a favor de la Nación – Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
c. Pueden ser objeto de embargo las cuentas corrientes, de ahorros y otros 
productos bancarios abiertos por las entidades públicas que reciban recursos 
del presupuesto general de la Nación, cuando se trata del cobro ejecutivo de 
sentencias o conciliaciones. 
 

                                                           
16 En el mismo sentido ver sentencia C-543 de 2013, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
17 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A. Consejera 
ponente: MARÍA ADRIANA MARÍN Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Radicación número: 05001-23-33-000-2021-01349-01 (67770). Sub regla reconocida incluso por la 
Subsección B de la Sección Tercera del Consejo de Estado en los siguientes términos:  
“En esa misma perspectiva, la Corte Constitucional en sentencia C-1154 de 2008 (MP Clara Inés Vargas 
Hernández) indicó que ante la necesidad de armonizar la regla general de inembargabilidad de los 
recursos públicos consagrados en el Presupuesto General de la Nación con los demás principios y 
derechos reconocidos en la Constitución, la jurisprudencia ha fijado las siguientes reglas de excepción: 
a) La primera excepción, tiene que ver con la necesidad de satisfacer créditos u obligaciones de origen 
laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas.  
b) La segunda regla de excepción, tiene que ver con el pago de sentencias judiciales para garantizar la 
seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en dichas providencias.  
c) La tercera excepción a la cláusula de inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación, se 
origina en los títulos emanados del Estado que reconocen una obligación clara, expresa y exigible. 
(…) 
En ese sentido, la Corte concluyó que las reglas de excepción descritas en precedencia, lejos de ser 
excluyentes, son complementarias, pero, mantiene plena vigencia la regla general de la 
inembargabilidad de recursos del Presupuesto General de la Nación, además, en el caso de la ejecución 
de sentencias y títulos ejecutivos emanados de la administración, la posibilidad de embargo exige que 
se haya agotado sin éxito el plazo previsto en el Código Contencioso Administrativo o el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el cumplimiento de las 
obligaciones del Estado. 
(…) 
Adicionalmente, se resalta que el a quo atendió lo dispuesto en el parágrafo del artículo 594 del Código 
General del Proceso5 como quiera que la medida cautelar excluyó aquellas cuentas abiertas a favor de 
la Nación – Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público en el Banco de la República o en cualquier otro establecimiento de crédito y, los rubros 
del presupuesto destinados al pago de sentencias, conciliaciones y al Fondo de Contingencia, los cuales 
son inembargables conforme lo previsto en el artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 20156 y en el 
artículo 195 de la Ley 1437 de 20117 , respectivamente.” Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, Subsección B. Bogotá DC, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Magistrado Ponente: FREDY IBARRA MARTÍNEZ Expediente: 19001-23-33-000-2021-00295-01 
(68.106). 
18 “ARTÍCULO 2.8.1.6.1.1. Inembargabilidad en cuentas abiertas a favor de la Nación. Cuando un 
embargo de recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación sea ordenado con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, sólo se podrá practicar sobre la cuenta o cuentas corrientes que reciban 
recursos del presupuesto nacional, abiertas a favor de la entidad u organismo condenado en la 
sentencia respectiva. 
PARÁGRAFO. En ningún caso procederá el embargo de los recursos depositados por la Nación en 
cuentas abiertas exclusivamente a favor de la Nación - Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el Banco de la República o en cualquier otro 
establecimiento de crédito.” 
19 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A. Consejera 
ponente: MARÍA ADRIANA MARÍN Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Radicación número: 05001-23-33-000-2021-01349-01 (67770). 
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En el mismo sentido, esta Subsección20 ha considerado que la excepción 
establecida en el parágrafo 2 del artículo 195 del CPACA, no resulta aplicable 
cuando se está ejecutando una obligación contenida en una sentencia, porque: 
 

“El parágrafo 2 del artículo 195 del CPACA establece que el monto asignado 
para sentencias y conciliaciones no se puede trasladar a otros rubros y es 
inembargable, así como los recursos del fondo de contingencias; no 
obstante, el artículo 2.8.6.1.6.1.1. del Decreto 1068 de 2015 estipuló que 
el embargo de recursos pertenecientes al presupuesto general de la Nación 
se haría frente a aquellos ingresos depositados en cuentas corrientes, de 
ahorros o productos bancarios abiertos por las entidades públicas obligadas 
al pago de las condenas, cuando se trate del cobro de sentencias o 
conciliaciones. 
 
La norma anterior precisó el alcance de los eventos en que los recursos del 
presupuesto general son embargados para el cumplimiento de sentencias o 
conciliaciones, en el sentido de que en esos casos la medida recaerá sobre 
los productos financieros de la entidad pública que deba pagar la condena, 
de ahí que tal aspecto también debe tenerse en cuenta a efectos de la 
implementación de tal cautela.” (se resalta) 

 
Por su parte, y de cara al caso concreto, en punto de la aplicación del principio de 
inembargabilidad a los recursos del FOMAG, el Consejo de Estado ha señalado que: 
 

“A guisa de colorario, por constituir los ingresos del Fomag un fondo especial 
del orden nacional, en tanto aquel carece de personería jurídica por 
disposición del legislador21 y, por lo mismo, al ser tales recursos un 
componente del presupuesto de rentas, que a su vez hace parte del presupuesto 
general de la Nación22, acierta la decisión recurrida cuando afirma que tales 
bienes son inembargables, puesto que su descripción se subsume en la regla 
general del artículo 19 del EOP. Ahora, frente a los productos financieros 
concretos sobre los cuales se pide imponer la medida cautelar, en el folio 39 
puede ser consultada la constancia expedida por el director general del 
presupuesto público nacional, según la cual, de conformidad con las 
disposiciones aludidas y con independencia «de la denominación del rubro 
presupuestal o de la cuenta bancaria en que se encuentran», los recursos o 
rentas de la entidad demandada gozan de la protección de inembargabilidad.  

Pues bien, aun cuando ciertos componentes del erario han sido revestidos por 
la ley y la Constitución con una protección especial para evitar su sustracción 
peculio estatal como prenda garante del pago de sus obligaciones, la 
Rigurosidad de tal restricción cede si, tras haberse vencido el plazo para que la 
autoridad correspondiente cumpliera voluntariamente (legal o contractual), 
esta no ha satisfecho los créditos de origen laboral, ni los impuestos en una 
sentencia ni aquellos que surgen de la actividad estatal de la contratación. 

Por consiguiente, debido a que el objeto del proceso ejecutivo bajo análisis es 
obtener el cumplimiento compulsivo de una sentencia judicial, la prohibición 

                                                           
20 Auto del 18 de marzo de 2022, expediente 67769. M.P. Marta Nubia Velásquez Rico. 
21 Decreto ley 111 de 1996. artículo 30. «Constituyen fondos especiales en el orden nacional, los ingresos 
definidos en la ley para la prestación de un servicio público específico, así como los pertenecientes a 
fondos sin personería jurídica creados por el legislador (L. 225/95, art. 27)». 
22 Decreto ley 111 de 1996, artículo 11. «El presupuesto general de la Nación se compone de las siguientes 
partes: 
a) El presupuesto de rentas contendrá la estimación de los ingresos corrientes de la Nación; de las 
contribuciones parafíscales cuando sean administradas por un órgano que haga parte del presupuesto, de 
los fondos especiales, los recursos de capital y los ingresos de los establecimientos públicos del orden 
nacional». 
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de embargo sobre los recursos del Fomag pierde su fuerza, por lo cual estos 
pueden fungir como garantía de la deuda que la demandada tiene para con su 
afiliado. Especial prevalencia se predica de la pretensión cautelar del caso, 
puesto que el crédito cuyo pago se demanda, además de mostrarse como una 
orden judicial, se relaciona con una prestación de origen laboral, a saber, el 
derecho a percibir una pensión.”23 (se resalta) 

2.2.1.- Así las cosas, determina el Despacho que aun cuando en efecto los recursos 
del FOMAG se encuentran comprendidos en el presupuesto de rentas, el cual a su 
vez hace parte de presupuesto general de la Nación, y por esta circunstancia gozan 
prima facie de inembargabilidad, esta prerrogativa en el caso concreto se desvanece 
en atención a que el asunto de la referencia se subsume en dos de las reglas de 
excepción al pluricitado principio de inembargabilidad de los bienes y recursos 
públicos, a saber: se trata de crédito derivado de prestación de origen laboral y fue 
reconocido mediante sentencia judicial.  
 
Sin embargo, atendiendo a pronunciamiento del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección F, del 22 de noviembre de 202224, 
en el cual, si bien se reconoció la procedencia de estas reglas de excepción a la 
inembargabilidad de los recursos públicos, estableció que de manera previa debe 
descartarse la existencia de otros recursos que tuvieran la condición de embargables: 
 

“Sin embargo, al margen de todo lo anterior, es pertinente precisar que el a 
quo no adelantó ningún trámite tendiente a establecer si la Entidad contaba 
con bienes embargables y tampoco dispuso de manera previa la afectación de 
otro tipo de bienes, sino que, ante la solicitud elevada por la parte demandante, 
dispuso automáticamente y de manera directa el embargo de los recursos 
depositados en las cuentas corrientes o de ahorros que posea la Entidad 
(recursos inembargables).  
 
Así las cosas, si bien le asiste parcialmente la razón al a quo respecto a la 
aplicación de las excepciones al principio de inembargabilidad de recursos del 
presupuesto general de la Nación por tratarse de la ejecución de derechos 
laborales que fueron reconocidos en una sentencia judicial, se advierte que no 
se ha verificado la existencia de otros bienes que tenga la calidad de 
embargables y desde esa perspectiva, se pone en riesgo la afectación del 
cumplimiento de los fines del Estado, de manera injustificada. 
 
2.4. Poderes de instrucción para cumplimiento de las sentencias judiciales 
 
 De acuerdo con lo anteriormente expuesto, con el propósito de verificar e 
identificar la existencia de bienes o recursos que por su naturaleza jurídica 
sean susceptibles de embargo (procedimiento previo necesario para decretar 
una medida cautelar de embargo), el artículo 43 de CGP5 dispone: 
 
“Artículo 43. Poderes de ordenación e instrucción. El juez tendrá los siguientes 
poderes de ordenación e instrucción: (…) 4. Exigir a las autoridades o a los 
particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el 
interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los 
fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para identificar y 
ubicar los bienes del ejecutado” (Negrilla fuera de texto). 
 

                                                           

23
 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B. Consejero 

sustanciador: Carmelo Perdomo Cuéter. Bogotá, D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil diecisiete (2017). 
Expediente: 08001 -23-31 -000-2007-00112-02 (3679-2014) 
24 Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección F. Radicación: 
253073333002-2021-00106-01. Noviembre 22 de 2022. 
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(…) 
 
2.5. Conclusiones 

En ese orden de ideas, atendiendo a que el a quo no verificó y descartó de 
manera previa la existencia de otros recursos que tuviesen la condición de 
embargables, ejerciendo los poderes de ordenación e instrucción que le han 
sido otorgados en la ley, se concluye que no era procedente la medida cautelar 
de embargo en la forma en que fue solicitada y decretada, en consecuencia, se 
revocará el auto objeto del recurso de apelación por medio del cual se decretó 
la mencionada medida cautelar.” (se resalta) 

En consecuencia, previo a disponer sobre el embargo de los recursos del FOMAG, 
amparados por la regla de inembargabilidad, se dispondrá que por Secretaría se libre 
oficio a dicha entidad (a través de la Fiduprevisora) a efectos que en el término de 
cinco (5) días se sirva informar cuáles de sus bienes o cuentas bancarias ostentan la 
calidad de embargables, esto es, cuáles de ellos no encuentran amparados por la regla 
general de inembargabilidad de los recursos públicos.  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot,  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Téngase por resuelta la solicitud de la parte ejecutante, en los términos 
expuestos en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, OFÍCIESE al GERENTE de FIDUPREVISORA S.A. (como 
responsable del manejo de los recursos del FOMAG), para que en el término de cinco 
(5) días se sirva informar, cuáles de sus bienes o cuentas bancarias ostentan la 
calidad de embargables, esto es, cuáles de ellos no encuentran amparados por la regla 
general de inembargabilidad de los recursos públicos. 
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